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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Economía y Hacienda

6656 Resolución de 21 de mayo de 2015, del Director General de la Función Pública y Calidad 
de los Servicios, por la que se aprueba la relación provisional de candidaturas admitidas y 
excluidas en la convocatoria de la II edición de los Premios a la Innovación y las Buenas 
Prácticas en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

De conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la Orden de 10 de marzo de 2015, de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se convoca la II Edición de los Premios a la Innovación y las Buenas Prácticas 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (Boletín Oficial de la Región de Murcia, número 70, de 26 de 
marzo de 2015), y una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes de participación, conforme al plazo 
establecido en el artículo 5 de la Convocatoria,

Resuelvo:

Primero: Declarar aprobada la relación provisional de candidaturas admitidas y excluidas al procedimiento 
de participación en la Convocatoria de la II Edición de los Premios a la Innovación y las Buenas Prácticas en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recogida en el Anexo de esta Resolución. 

Segundo: Establecer un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para que los interesados, en su caso, presenten las 
subsanaciones o reclamaciones correspondientes ante esta Dirección General.

Tercero: Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, recurso 
de alzada ante el Exmo. Sr. Consejero de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la región de Murcia.

Murcia, 21 de mayo de 2015.—El Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, Enrique 
Gallego Martín.

ANEXO: RELACIÓN DE CANDIDATOS ADMITIDOS Y EXCLUIDOS
ENTIDAD NOMBRE PROYECTO ADMITIDO / EXCLUIDO

1 AYUNTAMIENTO DE LAS TORRES DE COTILLAS Definición e implantación de un cuadro de mandos integral en el 
Ayuntamiento de las Torres de Cotillas

ADMITIDO

2 UNIVERSIDAD DE MURCIA Aula Virtual. Comunidad internacional SAKAI. Simplificación de procesos con 
el uso de la administración electrónica

ADMITIDO

3 DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD EDUCATIVA, 
INNOVACIÓN Y ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Proyecto de aplicación informática “aNota” ADMITIDO

4 AYUNTAMIENTO DE ULEA Suministro e instalación de luminaria de tecnología LED en el sistema de 
alumbrado público del municipio de Aledo

EXCLUIDO: No consta que la solicitud se haya presentado 
conforme al artículo 5.5 de la Orden 10-3-2015 de Convocatoria 

5 INSPECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS CARM Sistema Integrado de Control de Indicadores ADMITIDO

6 IMAS. CENTRO OCUPACIONAL DR JULIO LOPEZ AMBIT El proceso continuo de aprendizaje en el centro: una realidad desconocida ADMITIDO

7 PARQUE MÓVIL REGIONAL Reforma de los Servicios Automovilísticos del Sector Público Regional. 
Resultados de la aplicación del Modelo de Gestión Eficiente con el Sistema 
Integral de Valoración Económica (SIVE)

ADMITIDO

8 SMS. ÁREA II: UNIDAD DE HOSPITALIZACIÓN 
PSIQUIÁTRICA

Implantación de la figura de la enfermera referente en la atención al paciente 
agudo con patología mental

EXCLUIDO: Solicitud registrada fuera del plazo previsto en el 
artículo 5.4 de la Orden 10-3-2015 de Convocatoria

9. AYUNTAMIENTO DE CIEZA Red Infancia Cieza ADMITIDO

10.

SMS. DG DE ASISTENCIA SANITARIA. SERVICIO DE 
GESTIÓN FARMACÉUTICA

Atención al Paciente subsidiario de nutrición enteral domiciliaria ADMITIDO

11 DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES Gestión telemática de Prácticas Docentes Universitarias en la CARM ADMITIDO
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